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Este convenio es fruto de numerosas reuniones y gestiones políticas, garantizando con ello una
infraestructura básica y necesaria para el desarrollo de la zona industrial, comercial y de
servicios de Playa Honda.

  

Han estado presentes en la firma del convenio representando al Ayuntamiento de San
Bartolomé, la Alcaldesa, María Dolores Corujo, en representación de Endesa Distribuciones
Eléctricas, Francisco Javier Sánchez Paz, acompañados por el Concejal de Zona Industrial,
Juan Carlos Rocío Morales y técnicos municipales y de Endesa.

  

María Dolores Corujo “anima a todas aquellas empresas interesadas en implantar sus negocios
en la isla que lo hagan en este municipio, que cuenta con una zona industrial consolidada, sin
problemas urbanísticos y perfectamente preparada para albergar negocios que generen
riqueza y empleo”.
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